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División de Comercio 
Exterior 

 
Requisitos de Transmisión y el 

Automated Export System 



Automated Export System 
 

• AES es el sistema de la Aduana de los 
Estados Unidos para procesar y guardar 
todas las exportaciones electrónicas 

• Los beneficios de usarlo son: 
 – Información más exacta 
 – Mayor cumplimiento 
 -  El ahorro de tiempo y dinero 



El registro en AESDirect 
1.  Abra una cuenta en  www.aesdirect.gov  
  “Register New Account” 
2.  Cuando le llegue un correo electrónico cree un 

nombre y contraseña 
4.  Complete la prueba corta de certificación 

(Certification Quiz) en www.aesdirect.gov 
4.  Entre a AESDirect o AESPcLink y comience a 

reportar su embarque 
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¿Qué es un envío? 
(FTR 30.1) 

Ø  UN USPPI exportando su mercancía a 
Ø  UN consignatario extranjero con 
Ø  UN transportista desde los EE.UU. en 

Ø  UN sólo día con 
Ø  UN número de Schedule B con valor mayor de $2,500 o que 

requiere licencia 

Clave: Sólo UNO  



Asegurando el Cumplimiento 
 
•  Los usuarios del AES pueden ser penalizados 

por: 
 – No reportar 
 - Por reportar tarde 
 – Proveer información falsa o incorrecta 

Las multas ascienden hasta $10,000 y/o 
5 años de cárcel 



Servicios que ofrecemos 

Regulaciones y AES 

•  Adiestramiento  
 “On site” 

•  Asistencia 
Telefónica 

•  Talleres Prácticos 

Clasificación de Productos 
•  Asistencia para 

encontrar el Schedule 
B que mejor describe 
su mercancía 

•  Guía para conseguir 
estadísticas 
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División de Comercio Exterior 
Oficina de Regulaciones, Información y Educación (ROEB) 
 

Oficina en Puerto Rico   
Clara E. Santiago-Bello  Leticia Neris 
clara.e.santiago.bello@census.gov   leticia.neris@census.gov 
 

Telefonos:  (787) 749-4315/4312/4318/4375/4376 


